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Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 006 Administrativa 

ESTADO DE FECHA: 09/02/2023 
 

Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase 
Fecha 

Providencia 
Actuación 

Docum. a 

notif. 
Descargar 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2017- 
00159-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 
ALIX ROSA - 
ROMERO 
CALDERON 

 

 

 

 

 

 
INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO - INPEC 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

 
Auto de 
Obedezcase 
y Cúmplase 

 

OBEDEZCASE 
Y CÚMPLASE 
LO RESUELTO 
POR EL 
SUPERIOR . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
10:01AM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00171-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 
ROSA ANGEL 
ARIZA 
CORONADO 

 

 

 

 

 

 

 
FOMAG 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto 
Resuelve 
Excepciones 
Previas 

 

 

AUTO 
RESUELVE 
EXCEPCIONES 
. Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
4:09PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00185-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 
JAIME ENRIQUE 
CASTRO 
GARCIA 

 

 

 

 

 

 

NACION.MINEDUCACION- 
FOMAG 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto 
Resuelve 

Excepciones 
Previas 

 

 
AUTO 
RESUELVE 
EXCEPCIONES 
PREVIAS . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
4:09PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00189-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 

HAROLD VALLE 
FUENTES 

 

 

 

 

 

 

 
FOMAG 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto 
Resuelve 
Excepciones 
Previas 

 

 
AUTO 
RESUELVE 
EXCEPCIONES 
PREVIAS . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
4:09PM... 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2017-00159-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2017-00159-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2017-00159-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00171-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00171-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00171-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00185-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00185-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00185-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00189-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00189-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00189-002000133
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5 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00196-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 

RUTH TERESA 
SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

NACION.MINEDUCACION- 
FOMAG 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto 
Resuelve 
Excepciones 
Previas 

 

 

AUTO 
RESUELVE 
EXCEPCIONES 
. Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
4:09PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00198-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 
NORMA LUZ 
ARROYO 
HOYOS 

 

 

 

 

 

 

 
FOMAG 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto 
Resuelve 
Excepciones 
Previas 

 

 

AUTO 
RESUELVE 
EXCEPCIONES 
. Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
4:09PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00199-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 
YENIS ELVIRA 
VERGARA 
VIDAL 

 

 

 

 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
(FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTER 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto que 
Ordena 
Correr 
Traslado 

 

 

 
TRASLADO DE 
ALEGATOS . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
10:01AM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00200-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 
ANA ISABEL 
ACOSTA 
BARRAZA 

 

 

 

 

 

 

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto resuelve 
admisibilidad 
reforma 
demanda 

 

 

AUTO ADMITE 
REFORMA DE 
DEMANDA . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
5:23PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00202-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 

ANA MAURICIA 
PINOCOTES 

 

 

 

 

 

 

NACION.MINEDUCACION- 
FOMAG 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto resuelve 
admisibilidad 
reforma 
demanda 

 

 

AUTO ADMITE 
REFORMA DE 
DEMANDA . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
5:23PM... 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00196-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00196-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00196-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00198-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00198-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00198-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00199-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00199-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00199-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00200-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00200-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00200-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00202-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00202-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00202-002000133
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10 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00203-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 
ANA SOFIA 
DUARTE 
QUINTERO 

 

 

 

 

 
MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, 
MINISTERIO DE 
EDUCACION NAL. - 
FONDO NACIONAL DE P 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto que 
Ordena 
Correr 
Traslado 

 

AUTO QUE 
ORDENA 
CORRER 
TRASLADO DE 
ALEGATO . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
10:01AM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
11 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00204-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

MARIA 
CRISTINA 
VILLAMIZAR 
CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto resuelve 
admisibilidad 
reforma 
demanda 

 

 

AUTO 

REFORMA DE 
DEMANDA . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
5:23PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
12 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00205-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 
ANGELA MARIA 
GONZALEZ 
ESPINOSA 

 

 

 

 

 

 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto resuelve 
admisibilidad 
reforma 
demanda 

 

 

AUTO ADMITE 
REFORMA DE 
DEMANDA . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
5:23PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
13 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00208-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 
ASDRUBAL 
ALBERTO ARIAS 
DAZA 

 

 

 

 

 

 

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto resuelve 
admisibilidad 
reforma 
demanda 

 

 

AUTO ADMITE 
REFORMA DE 
DEMANDA . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
5:23PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
14 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00213-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

MARIA 
LOURDES - 
VARGAS 
ZAPATA 

 

 

 

 

 

 

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto resuelve 
admisibilidad 
reforma 
demanda 

 

 

AUTO ADMITE 
REFORMA DE 
DEMANDA . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
5:23PM... 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00203-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00203-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00203-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00204-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00204-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00204-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00205-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00205-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00205-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00208-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00208-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00208-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00213-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00213-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00213-002000133
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15 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00214-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

BEATRIZ 
CECILIA- 
CUADRO 
GARCIA 

 

 

 

 

 

 

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto resuelve 
admisibilidad 
reforma 
demanda 

 

 

AUTO ADMITE 
REFORMA DE 
DEMANDA . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
5:23PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
16 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00215-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

 

JAIRO - 
RANGEL POLO 

 

 

 

 

 

 

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto resuelve 
admisibilidad 
reforma 
demanda 

 

 

AUTO ADMITE 
REFORMA DE 
DEMANDA . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
5:23PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
17 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00216-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

BELKY 
JOSEFINA 
SALAS 
BARRIOS 

 

 

 

 

 

 

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto resuelve 
admisibilidad 
reforma 
demanda 

 

 

AUTO ADMITE 
REFORMA DE 
DEMANDA . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
5:23PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
18 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00217-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

MARITZA DEL 
CARMEN 
RESTREPO 
DITTA 

 

 

 

 

 

 

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

Auto resuelve 
admisibilidad 
reforma 
demanda 

 

 

AUTO ADMITE 
REFORMA DE 
DEMANDA . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
5:23PM... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
19 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00327-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 

 

 

 

 

 

GUILLERMO 
EDUARDO 
SINNING 
GUERRERO 

 

 

 

 

 

 
NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG 

 

 

 

 

 

Acción de 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 
08/02/2023 

 

 

 

 

 

 

Auto admite 
demanda 

 

 

 
AUTO ADMITE 
DEMANDA . 
Documento 
firmado 
electrónicamente 
por:Anibal Rafael 
Martinez 
Pimienta fecha 
firma:Feb 8 2023 
10:01AM... 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00214-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00214-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00214-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00215-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00215-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00215-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00216-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00216-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00216-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00217-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00217-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00217-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00327-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00327-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00327-002000133
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20 

 

 

 

 

 

 
20001-33-33- 
006-2022- 
00348-00 

 

 

 

 

 

 
ANIBAL 
MARTINEZ 
PIMIENTA 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ALIX ROSA ROMERO CALDERÓN. 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENINTENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2017-00159-00 

 

CÚMPLASE lo ordenado por el Tribunal Administrativo del Cesar en Providencia del 
veintisiete (27) de octubre de 2022, mediante la cual CONFIRMA la Sentencia 
apelada proferida por este Despacho de fecha seis (06) de agosto de 2019 que 
Accedió las Pretensiones de la Demanda. 

Una vez en firme el presente Auto, Archívese el expediente. 

Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/inm/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

      
      
      

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  ROSA ANGEL ARIZA CORONADO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2022-00171-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se precisa que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38  de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por Medio de la Cual se 
Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
Ley 1437 De 2011- y se Dictan Otras Disposiciones en Materia de Descongestión en los 

Procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”, que modifica el Parágrafo 2 del artículo 
175 del CPACA, el trámite de las Excepciones Previas formuladas será el siguiente: 

 
“(…) 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 
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Esta norma igualmente modifica lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 180 del 
CPACA que establece que las EXCEPCIONES PREVIAS se resolverán por el Juez 
o Magistrado Ponente de Oficio o a Petición de Parte en la AUDIENCIA INICIAL, 
incluidas las de Cosa Juzgada, Caducidad, Transacción, Conciliación, Falta de 
Legitimación en la Causa y Prescripción Extintiva y si excepcionalmente se requiere 
la práctica de Pruebas, se Suspenderá la Audiencia con el fin de recaudarlas y al 
reanudarla se decidirán y remplaza la modificación temporal que de la misma hizo 
el Gobierno Nacional dentro de las medidas adoptadas dentro del contexto de la 
Pandemia originada por el COVID 19, en que se expidió el Decreto Legislativo No. 
806 del 4 de junio de  2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica“, 
disponiendo en su  artículo 12, “Resolución de Excepciones en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo”  y en su Artículo 13, “Sentencia Anticipada en lo 
Contencioso Administrativo”. 

Así las cosas, procede esta agencia judicial a decidir las Excepciones Previas 
propuestas por la entidad demandada en el presente proceso atendiendo al 
procedimiento establecido en la norma citada en precedencia, precisándose que 
como quiera que se corrió TRASLADO por el término de tres (3) días en la forma 
regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, se procederá a su 
decisión conforme a lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del mismo estatuto 
procesal, sumado a que no se requiere la Práctica de Pruebas, por lo que se 
decidirán antes de la Audiencia Inicial. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

 
La entidad demandada propuso como Excepciones Previas las siguientes: 

 
- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES. - 

 

 
“(…)  
 
Para el asunto, se observa que, en la demanda, se observa que desde la referencia 
se anuncia que el medio de control incoado es el de nulidad y restablecimiento del 
derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así como la 
demanda trae como referencia lo siguiente: 
 

“REFERENCIA:  Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –de 
Carácter Laboral –INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. Acto ficto” (subrayado fuera 
del texto original).” 

 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción 
judicial, lo cual textualmente se plasmó en los siguientes términos:  
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““1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 29 de 
octubre DE 2021, frente a la petición presentada ante el Municipio de 
Valledupar, el día 29 de julio de 2021(…)” (subrayado fuera del texto original). 

 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa 
declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 
presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 29 de julio de 2021 ante el Municipio de Valledupar. 
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 
estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 
Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad 
demandante, así: 
 
• Mediante oficio No. 20210172604041 del 27 de septiembre de 2021 del FOMAG 
dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 
término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 
consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 
Comunicación que tenía el demandante la obligación de identificar en el escrito de 
demanda como el acto acusado, y no, presentar peticiones para que se declare la 
existencia de un acto administrativo ficto o presento que en el presente caso no se 
configura, pues como se ha manifestado, si existe respuesta expresa frente a la 
solicitud del 29 de julio de 2021. 
 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto 
demandado en el presente proceso, si se tiene en cuenta que por voluntad expresa 
del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación 
de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, se entenderá 
que es negativa”. 
(…) 
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.”(negrillas 
fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar 
que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. No obstante, advierte 
este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se ordene la 
práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de 
pruebas (…)” 

 

 CONSIDERACIONES PARA DECIDIR  

 

En relación a la Excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES, se precisa lo siguiente: 

En primer lugar, es preciso señalar que lo pretendido por la parte actora, es que se 
declare la Nulidad del Acto Ficto o Presunto Producto del Silencio Administrativo de 
la entidad Demandada al no emitir una Decisión de Fondo frente a la Petición 
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radicada el día 29 de julio de 2021, la cual se aporta como Prueba en el expediente, 
por lo que, para esta agencia judicial está acreditado la existencia del Acto 
Administrativo Demandado y, conforme a lo dispuesto en el literal d) numeral 1) del 
articulo 164 del CPACA, el presente medio de control se puede interponer en 
cualquier tiempo. 

Sin embargo, el apoderado de la Parte Demandada, propone la Excepción Previa 
de Ineptitud de la Demanda, argumentando que en el presente asunto es evidente 
la Inexistencia del Acto Administrativo Demandado, en este caso el Acto Ficto o 
Presunto, teniendo como fundamento que la Petición presentado por la 
Demandante, fue debidamente contestada mediante Oficio N° 20210172604041 del 
27 de septiembre de 2021, dándole respuesta a la solicitud  de  Indemnización  
Moratoria  de la parte actora, tal como textualmente lo describe en el referido escrito 
que aporta como Prueba en este asunto.  

En este sentido, observa el despacho que si bien es cierto, el apoderado de la 
entidad Demandada aporta como Prueba el Oficio N° 20210172604041 del 27 de 
septiembre de 2021, por medio del cual se da Respuesta a la Petición de la parte 
actora, negando su pretensión de Sanción Moratoria por la No Consignación de 
Cesantías establecida en la Ley 50 de 1990; también lo es, que no se aporta al 
proceso Prueba que acredite su debida Notificación a La Parte Demandante, por lo 
que, el Despacho no tiene certeza si efectivamente a la accionante le fue 
comunicada la decisión adoptada por esta entidad, para efectos de controvertirla a 
través del presente Medio de Control. 

Cabe resaltar lo dispuesto en el artículo 83 del CPACA, que precisa lo siguiente: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a 
partir de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que esta es negativa (…)” Subrayado Nuestro 

Así las cosas, tal como se anotó en precedencia, para esta agencia judicial está 
acreditado el Acto Ficto o Presunto Demandado en el presente Proceso, con la 
presentación de la Solicitud de fecha 29 de julio 2021, que obra como Prueba en 
este asunto y, en ese sentido, la presente excepción NO TIENE VOCACIÓN DE 
PROSPERIDAD. sin perjuicio que con posterioridad se aporte la Prueba de la 
Notificación del Acto Administrativo Expreso. 

 
En consecuencia, se,  

DISPONE 

 
PRIMERO. DECLARAR NO PROBADA la Excepción Previa de INEPTITUD DE LA 
DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES, conforme a la parte motiva 
de la presente providencia. 

SEGUNDO. En firme esta providencia, ingrese el Proceso el Despacho para fijar 
fecha de AUDIENCIA INICIAL u ordenar ALEGAR para proferir SENTENCIA 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00171-00 

Auto Resuelve Excepción Previa 

 

  5 

 

ANTICIPADA en el evento de tratarse de un asunto de Puro Derecho, No haya 
Pruebas que practicar, solo se necesite tener como Pruebas las Documentales 
aportadas con la Demanda y su Contestación o las Pruebas solicitadas por las 
Partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, en los términos del numeral 1 
del art. 182 A del CPACA, adicionado por el art. 42 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la doctora YEINNI KATHERIN 
CEFERINO VANEGAS, identificado con CC No. 1.014.263.207 y TP 290.472 del C. 
S de la J, en su condición de apoderada judicial de la Parte Demandada, 
NACIONMINISTERIO DE EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/los/Revisado. 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 

 

 

      
      
      

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:   JAIME ENRIQUE CASTRO 
GARCIA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG. 

RADICADO:  Radicado: 20001-33-33-006-2022-
00185-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se precisa que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38  de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por Medio de la Cual se 
Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
Ley 1437 De 2011- y se Dictan Otras Disposiciones en Materia de Descongestión en los 

Procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”, que modifica el Parágrafo 2 del artículo 
175 del CPACA, el trámite de las Excepciones Previas formuladas será el siguiente: 

 
“(…) 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

 

Esta norma igualmente modifica lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 180 del 
CPACA que establece que las EXCEPCIONES PREVIAS se resolverán por el Juez 
o Magistrado Ponente de Oficio o a Petición de Parte en la AUDIENCIA INICIAL, 
incluidas las de Cosa Juzgada, Caducidad, Transacción, Conciliación, Falta de 
Legitimación en la Causa y Prescripción Extintiva y si excepcionalmente se requiere 
la práctica de Pruebas, se Suspenderá la Audiencia con el fin de recaudarlas y al 
reanudarla se decidirán y remplaza la modificación temporal que de la misma hizo 
el Gobierno Nacional dentro de las medidas adoptadas dentro del contexto de la 
Pandemia originada por el COVID 19, en que se expidió el Decreto Legislativo No. 
806 del 4 de junio de  2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica“, 
disponiendo en su  artículo 12, “Resolución de Excepciones en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo”  y en su Artículo 13, “Sentencia Anticipada en lo 
Contencioso Administrativo”. 

Así las cosas, procede esta agencia judicial a decidir las Excepciones Previas 
propuestas por la entidad demandada en el presente proceso atendiendo al 
procedimiento establecido en la norma citada en precedencia, precisándose que 
como quiera que se corrió TRASLADO por el término de tres (3) días en la forma 
regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, se procederá a su 
decisión conforme a lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del mismo estatuto 
procesal, sumado a que no se requiere la Práctica de Pruebas, por lo que se 
decidirán antes de la Audiencia Inicial. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

 
La entidad Demandada propuso como Excepciones Previas las siguientes: 

 
- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES. - 

 

 
“(…)  
 
Para el asunto, se observa que, en la demanda, se observa que desde la referencia 
se anuncia que el medio de control incoado es el de nulidad y restablecimiento del 
derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así como la 
demanda trae como referencia lo siguiente: 
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“REFERENCIA:  Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –de 
Carácter Laboral –INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. Acto ficto” (subrayado fuera 
del texto original).” 

 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción 
judicial, lo cual textualmente se plasmó en los siguientes términos:  
 

 
“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 02 de 
noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el Departamento del 
Cesar, el día 02 de agosto de 2021(…)” (subrayado fuera del texto original). 

 
. Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa 
declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 
presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 02 de agosto de 2021 ante el Departamento del Cesar. 
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 
estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 
Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad 
demandante, así: 
 
• Mediante oficio No. 20210172596661 del 24 de septiembre de 2021 del FOMAG 
dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 
término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 
consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 
Comunicación que tenía el demandante la obligación de identificar en el escrito de 
demanda como el acto acusado, y no, presentar peticiones para que se declare la 
existencia de un acto administrativo ficto o presento que en el presente caso no se 
configura, pues como se ha manifestado, si existe respuesta expresa frente a la 
solicitud del 02 de agosto de 2021. 
 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto 
demandado en el presente proceso, si se tiene en cuenta que por voluntad expresa 
del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación 
de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, se entenderá 
que es negativa”. 
(…) 
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.”(negrillas 
fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar 
que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. No obstante, advierte 
este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se ordene la 
práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de 
pruebas (…)” 
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 CONSIDERACIONES PARA DECIDIR  

 
 

En relación a la Excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES, se precisa lo siguiente: 

 
En primer lugar, es preciso señalar que lo pretendido por la parte actora, es que se 
declare la Nulidad del Acto Ficto o Presunto Producto del Silencio Administrativo de 
la entidad Demandada al no emitir una Decisión de Fondo frente a la Petición 
radicada el día 02 de agosto de 2021, la cual se aporta como Prueba en el 
expediente, por lo que, para esta agencia judicial está acreditado la existencia del 
Acto Administrativo Demandado y, conforme a lo dispuesto en el literal d) numeral 
1) del artículo 164 del CPACA, el presente medio de control se puede interponer en 
cualquier tiempo. 

Sin embargo, el apoderado de la Parte Demandada, propone la Excepción Previa 
de Ineptitud de la Demanda, argumentando que en el presente asunto es evidente 
la Inexistencia del Acto Administrativo Demandado, en este caso el Acto Ficto o 
Presunto, teniendo como fundamento que la Petición presentado por la 
Demandante, fue debidamente contestada Oficio N° 20210172596661 del 24 de 
septiembre de 2021, dándole respuesta a la solicitud  de  Indemnización  Moratoria  
de la parte actora, tal como textualmente lo describe en el referido escrito que aporta 
como Prueba en este asunto.  

En este sentido, observa el Despacho que si bien es cierto, el apoderado de la 
entidad Demandada aporta como Prueba el oficio N° 20210172596661 del 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual se da Respuesta a la Petición de la parte 
actora, negando su pretensión de Sanción Moratoria por la No Consignación de 
Cesantías establecida en la Ley 50 de 1990; también lo es, que no se aporta al 
proceso Prueba que acredite su debida Notificación a La Parte Demandante, por lo 
que, el Despacho no tiene certeza si efectivamente a la accionante le fue 
comunicada la decisión adoptada por esta entidad, para efectos de controvertirla a 
través del presente Medio de Control.  

Cabe resaltar lo dispuesto en el artículo 83 del CPACA, que precisa lo siguiente: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a 
partir de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que esta es negativa. (…)” Subrayado Nuestro 

Así las cosas, tal como se anotó en precedencia, para esta agencia judicial está 
acreditado el Acto Ficto o Presunto Demandado en el presente Proceso, con la 
presentación de la Solicitud de fecha 02 de AGOSTO 2021, que obra como Prueba 
en este asunto y, en ese sentido, la presente excepción NO TIENE VOCACIÓN DE 
PROSPERIDAD. sin perjuicio que con posterioridad se aporte la Prueba de la 
Notificación del Acto Administrativo Expreso. 
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En consecuencia, se,  

DISPONE 

 
PRIMERO. DECLARAR NO PROBADA la Excepción Previa de INEPTITUD DE LA 
DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES, conforme a la parte motiva 
de la presente providencia. 

SEGUNDO. En firme esta providencia, ingrese el Proceso el Despacho para fijar 
fecha de AUDIENCIA INICIAL u ordenar ALEGAR para proferir SENTENCIA 
ANTICIPADA en el evento de tratarse de un asunto de Puro Derecho, No haya 
Pruebas que practicar, solo se necesite tener como Pruebas las Documentales 
aportadas con la Demanda y su Contestación o las Pruebas solicitadas por las 
Partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, en los términos del numeral 1 
del art. 182 A del CPACA, adicionado por el art. 42 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la doctora YEINNI KATHERIN 
CEFERINO VANEGAS, identificado con CC No. 1.014.263.207 y TP 290.472 del C. 
S de la J, en su condición de apoderada judicial de la Parte Demandada, 
NACIONMINISTERIO DE EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/los/Revisado. 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 

 

 

      
      
      

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  HAROLD VALLE FUENTES 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2022-00189-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se precisa que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38  de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por Medio de la Cual se 
Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
Ley 1437 De 2011- y se Dictan Otras Disposiciones en Materia de Descongestión en los 

Procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”, que modifica el Parágrafo 2 del artículo 
175 del CPACA, el trámite de las Excepciones Previas formuladas será el siguiente: 

 
“(…) 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 
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Esta norma igualmente modifica lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 180 del 
CPACA que establece que las EXCEPCIONES PREVIAS se resolverán por el Juez 
o Magistrado Ponente de Oficio o a Petición de Parte en la AUDIENCIA INICIAL, 
incluidas las de Cosa Juzgada, Caducidad, Transacción, Conciliación, Falta de 
Legitimación en la Causa y Prescripción Extintiva y si excepcionalmente se requiere 
la práctica de Pruebas, se Suspenderá la Audiencia con el fin de recaudarlas y al 
reanudarla se decidirán y remplaza la modificación temporal que de la misma hizo 
el Gobierno Nacional dentro de las medidas adoptadas dentro del contexto de la 
Pandemia originada por el COVID 19, en que se expidió el Decreto Legislativo No. 
806 del 4 de junio de  2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica“, 
disponiendo en su  artículo 12, “Resolución de Excepciones en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo”  y en su Artículo 13, “Sentencia Anticipada en lo 
Contencioso Administrativo”. 

Así las cosas, procede esta agencia judicial a decidir las Excepciones Previas 
propuestas por la entidad demandada en el presente proceso atendiendo al 
procedimiento establecido en la norma citada en precedencia, precisándose que 
como quiera que se corrió TRASLADO por el término de tres (3) días en la forma 
regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, se procederá a su 
decisión conforme a lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del mismo estatuto 
procesal, sumado a que no se requiere la Práctica de Pruebas, por lo que se 
decidirán antes de la Audiencia Inicial. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

 
La entidad Demandada propuso como Excepciones Previas las siguientes: 

 
- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES. - 

 

 
“(…)  
 
Para el asunto, se observa que, en la demanda, se observa que desde la referencia 
se anuncia que el medio de control incoado es el de nulidad y restablecimiento del 
derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así como la 
demanda trae como referencia lo siguiente: 
 

“REFERENCIA:  Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –de 
Carácter Laboral –INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. Acto ficto” (subrayado fuera 
del texto original).” 

 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción 
judicial, lo cual textualmente se plasmó en los siguientes términos:  
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 ““1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 29 de 
octubre DE 2021, frente a la petición presentada ante el Municipio de 
Valledupar, el día 29 de julio de 2021(…)” (subrayado fuera del texto original). 

 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa 
declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 
presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 29 de julio de 2021 ante el Municipio de Valledupar. 
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 
estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 
Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad 
demandante, así: 
 
• Mediante oficio No. 20210172613671 del 27 de septiembre de 2021 del FOMAG 
dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 
término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 
consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 
Comunicación que tenía el demandante la obligación de identificar en el escrito de 
demanda como el acto acusado, y no, presentar peticiones para que se declare la 
existencia de un acto administrativo ficto o presento que en el presente caso no se 
configura, pues como se ha manifestado, si existe respuesta expresa frente a la 
solicitud del 29 de julio de 2021. 
 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto 
demandado en el presente proceso, si se tiene en cuenta que por voluntad expresa 
del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación 
de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, se entenderá 
que es negativa”. 
(…) 
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.”(negrillas 
fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar 
que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. No obstante, advierte 
este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se ordene la 
práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de 
pruebas (…)”. 
 

 

 CONSIDERACIONES PARA DECIDIR  

 
 

En relación a la Excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES, se precisa lo siguiente: 
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En primer lugar, es preciso señalar que lo pretendido por la parte actora, es que se 
declare la Nulidad del Acto Ficto o Presunto Producto del Silencio Administrativo de 
la entidad Demandada al no emitir una Decisión de Fondo frente a la Petición 
radicada el día 29 de Julio de 2021, la cual se aporta como Prueba en el expediente, 
por lo que, para esta agencia judicial está acreditado la existencia del Acto 
Administrativo Demandado y, conforme a lo dispuesto en el literal d) numeral 1) del 
artículo 164 del CPACA, el presente medio de control se puede interponer en 
cualquier tiempo. 

Sin embargo, el apoderado de la Parte Demandada, propone la Excepción Previa 
de Ineptitud de la Demanda, argumentando que en el presente asunto es evidente 
la Inexistencia del Acto Administrativo Demandado, en este caso el Acto Ficto o 
Presunto, teniendo como fundamento que la Petición presentado por la 
Demandante, fue debidamente contestada Oficio N° 20210172613671 del 27 de 
septiembre de 2021, dándole respuesta a la solicitud  de  Indemnización  Moratoria  
de la parte actora, tal como textualmente lo describe en el referido escrito que aporta 
como Prueba en este asunto.  

En este sentido, observa el Despacho que si bien es cierto, el apoderado de la 
entidad Demandada aporta como prueba el Oficio N° 20210172613671 del 27 de 
septiembre de 2021, por medio del cual se da Respuesta a la Petición de la parte 
actora, negando su pretensión de Sanción Moratoria por la No Consignación de 
Cesantías establecida en la Ley 50 de 1990; también lo es, que no se aporta al 
proceso Prueba que acredite su debida Notificación a La Parte Demandante, por lo 
que, el Despacho no tiene certeza si efectivamente a la accionante le fue 
comunicada la decisión adoptada por esta entidad, para efectos de controvertirla a 
través del presente Medio de Control.  

Cabe resaltar lo dispuesto en el artículo 83 del CPACA, que precisa lo siguiente: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a 
partir de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que esta es negativa. (…)” Subrayado Nuestro 

Así las cosas, tal como se anotó en precedencia, para esta agencia judicial está 
acreditado el Acto Ficto o Presunto Demandado en el presente Proceso, con la 
presentación de la Solicitud de fecha 29 de julio 2021, que obra como Prueba en 
este asunto y, en ese sentido, la presente excepción NO TIENE VOCACIÓN DE 
PROSPERIDAD. sin perjuicio que con posterioridad se aporte la Prueba de la 
Notificación del Acto Administrativo Expreso. 

 
En consecuencia, se,  

DISPONE 

 
PRIMERO. DECLARAR NO PROBADA la Excepción Previa de INEPTITUD DE LA 
DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES, conforme a la parte motiva 
de la presente providencia. 
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SEGUNDO. En firme esta providencia, ingrese el Proceso el Despacho para fijar 
fecha de AUDIENCIA INICIAL u ordenar ALEGAR para proferir SENTENCIA 
ANTICIPADA en el evento de tratarse de un asunto de Puro Derecho, No haya 
Pruebas que practicar, solo se necesite tener como Pruebas las Documentales 
aportadas con la Demanda y su Contestación o las Pruebas solicitadas por las 
Partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, en los términos del numeral 1 
del art. 182 A del CPACA, adicionado por el art. 42 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la doctora YEINNI KATHERIN 
CEFERINO VANEGAS, identificado con CC No. 1.014.263.207 y TP 290.472 del C. 
S de la J, en su condición de apoderada judicial de la Parte Demandada, 
NACIONMINISTERIO DE EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/los/Revisado. 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 

 

 

      
      
      

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  RUTH TERESA SALAZAR 

DEMANDADO: LA  NACION-MIN  EDUCACION-FONDO  NACIONAL 
DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO-
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2022-00196-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se precisa que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38  de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por Medio de la Cual se 
Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
Ley 1437 De 2011- y se Dictan Otras Disposiciones en Materia de Descongestión en los 

Procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”, que modifica el Parágrafo 2 del artículo 
175 del CPACA, el trámite de las Excepciones Previas formuladas será el siguiente: 

 
“(…) 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
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fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 
 

Esta norma igualmente modifica lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 180 del 
CPACA que establece que las EXCEPCIONES PREVIAS se resolverán por el Juez 
o Magistrado Ponente de Oficio o a Petición de Parte en la AUDIENCIA INICIAL, 
incluidas las de Cosa Juzgada, Caducidad, Transacción, Conciliación, Falta de 
Legitimación en la Causa y Prescripción Extintiva y si excepcionalmente se requiere 
la práctica de Pruebas, se Suspenderá la Audiencia con el fin de recaudarlas y al 
reanudarla se decidirán y remplaza la modificación temporal que de la misma hizo 
el Gobierno Nacional dentro de las medidas adoptadas dentro del contexto de la 
Pandemia originada por el COVID 19, en que se expidió el Decreto Legislativo No. 
806 del 4 de junio de  2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica“, 
disponiendo en su  artículo 12, “Resolución de Excepciones en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo”  y en su Artículo 13, “Sentencia Anticipada en lo 
Contencioso Administrativo”. 

Así las cosas, procede esta agencia judicial a decidir las Excepciones Previas 
propuestas por la entidad demandada en el presente proceso atendiendo al 
procedimiento establecido en la norma citada en precedencia, precisándose que 
como quiera que se corrió TRASLADO por el término de tres (3) días en la forma 
regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, se procederá a su 
decisión conforme a lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del mismo estatuto 
procesal, sumado a que no se requiere la Práctica de Pruebas, por lo que se 
decidirán antes de la Audiencia Inicial. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

 
La entidad demandada FOMAG propuso como Excepciones Previas las siguientes: 

 
- FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO - 
RESPONSABILIDAD DEL ENTE TERRITORIAL. - 

 

“(…) Se propone como medio exceptivo, teniendo en cuenta que el reconocimiento 
de las prestaciones sociales económicas a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterios -FOMAG, tiene establecido un 
procedimiento administrativo especial contenido en las leyes 91 de 1989 y 962 de 
2005, así como, en el Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales 
afilados al mismo. Éste régimen especial contempla términos específicos para el 
reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas de los 
Docentes, que implica la participación de las entidades territoriales Secretarias de 
Educación certificadas al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y 
administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Dentro de las competencias atribuidas por el Decreto 2831 de 2005, se encuentra 
la atención a las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales del 
Magisterio, que se realizará a través de las Secretarias de Educación certificadas 
a cuya planta de docentes pertenezca o haya pertenecido el solicitante; estas 
Secretarías de Educación a su vez al momento de expedir los actos administrativos 
que reconocen las prestaciones sociales, deben atender al turno de radicación de 
las solicitudes de pago y a la disponibilidad presupuestal que haya para tal fin.  
 
En vista de que el trámite administrativo respecto de las prestaciones sociales de 
los docentes implica la participación de diferentes actores, esto es, el ente 
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nominador o la entidad territorial y la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y 
administradora del Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio. 
 

1. De lo expuesto se determina que: 1) El reconocimiento de las 
prestaciones sociales, se encuentra a cargo de la Secretaria de 
Educación del Ente Territorial. 2) el estudio y pago está a cargo de la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  (…)”. 

 

- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CARENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO. 
-  
 

“(…) Solicita la accionante que se declare la NULIDAD PARCIAL de la resolución 
No. 13207 del 19 de noviembre de 2019, expedido por el ente territorial, y a título 
de restablecimiento del derecho se ordene reconocer y pagar la reliquidación de la 
Pensión de Invalidez al demandante citado en la referencia, a partir del retiro 
definitivo, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados durante el 
año inmediatamente anterior al mismo: Salario, Sobresueldos, primas y demás 
factores salariales, en cuantía del 100%; sin embargo, no encuentra sustento 
jurídico tales pretensiones si se tiene en cuenta que conforme a la norma jurídica 
para “la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre 
los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”, ya que el legislador 
“enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a ellos es que 
se debe limitar dicha base”, tal y como lo ha venido reiterando la jurisprudencia de 
Unificación del Consejo de Estado2(…)” 

 

 CONSIDERACIONES PARA DECIDIR  

 

- FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO - 
RESPONSABILIDAD DEL ENTE TERRITORIAL. - 
 

En relación a esta Excepción propuesta por el FOMAG, se precisa lo siguiente: 

 
En el caso que nos ocupa encuentra el Despacho que el Secretario de Educación 
Municipal de Valledupar, al expedir el Acto Administrativo objeto de impugnación en 
el presente Proceso, obró en nombre y representación del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos del artículo 56 de la Ley 962 
de 2005 y el Decreto 2831 del mismo año, en lo que podría considerase una 
delegación hecha por la Ley, por lo que es precisamente a esta entidad a la que hay 
que demandar tal como lo hizo acertadamente la Parte Demandante y no a la 
Secretaria de Educación del Municipio de Valledupar. Además, cuando en la 
Demanda se hace relación a esta Secretaria, es porque hace parte o interviene en 
los trámites de las Prestaciones Sociales de los Docentes administrados por el 
F.N.P.S.M, sin que en ningún momento comprometa a la entidad territorial.  

Por tanto, la presente Excepción NO TIENE VOCACIÓN DE PROSPERIDAD. 

 
-INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CARENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO. - 

  
En relación a esta excepción propuesta por el FOMAG, se precisa que, no obstante, 
la nominación de la misma corresponde a una Excepción Previa, la sustentación 
hace referencia al Fondo del Asunto, esto es, “…la liquidación de las pensiones sólo 
se tendrá en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado 
las cotizaciones”, por lo que será resuelta en la SENTENCIA 
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En consecuencia, se, 
  

DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la Excepción Previa de FALTA DE 
INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO - RESPONSABILIDAD DEL 
ENTE TERRITORIAL, conforme a la parte motiva de la presente providencia. 
 

SEGUNDO: TENER de Fondo la Excepción INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 
CARENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO, por lo que será resuelta en la 
Sentencia, conforme a la parte motiva de la presente providencia. 

En firme esta providencia, ingrese el proceso el despacho para fijar fecha de 
AUDIENCIA INICIAL u ordenar ALEGAR para proferir SENTENCIA ANTICIPADA 
en el evento de tratarse de un asunto de Puro Derecho, No haya Pruebas que 
practicar, solo se necesite tener como Pruebas las Documentales aportadas con la 
Demanda y su Contestación o las Pruebas solicitadas por las Partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, en los términos del numeral 1 del art. 182 A 
del CPACA, adicionado por el art. 42 de la ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: Reconocer personería jurídica a la doctora YEINNI KATHERIN 
CEFERINO VANEGAS, identificado con CC No. 1.014.263.207 y TP 290.472 del C. 
S de la J, en su condición de apoderado judicial de la parte demandada, 
NACIONMINISTERIO DE EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 

 

 

      
      
      

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  NORMA LUZ ARROYO HOYOS 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2022-00198-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se precisa que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38  de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por Medio de la Cual se 
Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
Ley 1437 De 2011- y se Dictan Otras Disposiciones en Materia de Descongestión en los 

Procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”, que modifica el Parágrafo 2 del artículo 
175 del CPACA, el trámite de las Excepciones Previas formuladas será el siguiente: 

 
“(…) 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 
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Esta norma igualmente modifica lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 180 del 
CPACA que establece que las EXCEPCIONES PREVIAS se resolverán por el Juez 
o Magistrado Ponente de Oficio o a Petición de Parte en la AUDIENCIA INICIAL, 
incluidas las de Cosa Juzgada, Caducidad, Transacción, Conciliación, Falta de 
Legitimación en la Causa y Prescripción Extintiva y si excepcionalmente se requiere 
la práctica de Pruebas, se Suspenderá la Audiencia con el fin de recaudarlas y al 
reanudarla se decidirán y remplaza la modificación temporal que de la misma hizo 
el Gobierno Nacional dentro de las medidas adoptadas dentro del contexto de la 
Pandemia originada por el COVID 19, en que se expidió el Decreto Legislativo No. 
806 del 4 de junio de  2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica“, 
disponiendo en su  artículo 12, “Resolución de Excepciones en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo”  y en su Artículo 13, “Sentencia Anticipada en lo 
Contencioso Administrativo”. 

Así las cosas, procede esta agencia judicial a decidir las Excepciones Previas 
propuestas por la entidad demandada en el presente proceso atendiendo al 
procedimiento establecido en la norma citada en precedencia, precisándose que 
como quiera que se corrió TRASLADO por el término de tres (3) días en la forma 
regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, se procederá a su 
decisión conforme a lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del mismo estatuto 
procesal, sumado a que no se requiere la Práctica de Pruebas, por lo que se 
decidirán antes de la Audiencia Inicial. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

 
La entidad demandada propuso como Excepciones Previas las siguientes: 

 

- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES. - 

 

“(…)  
 
Para el asunto, se observa que, en la demanda, se observa que desde la referencia 
se anuncia que el medio de control incoado es el de nulidad y restablecimiento del 
derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así como la 
demanda trae como referencia lo siguiente: 
 

“REFERENCIA:  Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –de 
Carácter Laboral –INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. Acto ficto” (subrayado fuera 
del texto original).” 

 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción 
judicial, lo cual textualmente se plasmó en los siguientes términos:  
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““1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 02 de 
noviembre DE 2021, frente a la petición presentada ante el Departamento del 
Cesar el día 02 de agosto de 2021(…)” (subrayado fuera del texto original). 

 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa 
declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 
presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 2 de agosto de 2021 ante el Departamento del Cesar. 
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 
estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 
Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad 
demandante, así: 
 
• Mediante oficio No. No. 20210172595161 del 24 de septiembre de 2021 el 
FOMAG dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no 
consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 
indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el 
mismo periodo. 
 
Comunicación que tenía el demandante la obligación de identificar en el escrito de 
demanda como el acto acusado, y no, presentar peticiones para que se declare la 
existencia de un acto administrativo ficto o presento que en el presente caso no se 
configura, pues como se ha manifestado, si existe respuesta expresa frente a la 
solicitud del 2 de agosto de 2021. 
 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto 
demandado en el presente proceso, si se tiene en cuenta que por voluntad expresa 
del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación 
de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, se entenderá 
que es negativa”. 
(…) 
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.”(negrillas 
fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar 
que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. No obstante, advierte 
este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se ordene la 
práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de 
pruebas (…)”. 
 

 

 CONSIDERACIONES PARA DECIDIR  

 

En relación a la Excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES, se precisa lo siguiente: 
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En primer lugar, es preciso señalar que lo pretendido por la parte actora, es que se 
declare la Nulidad del Acto Ficto o Presunto Producto del Silencio Administrativo de 
la entidad Demandada al no emitir una Decisión de Fondo frente a la Petición 
radicada el día 02 de agosto de 2021, la cual se aporta como Prueba en el 
expediente, por lo que, para esta agencia judicial está acreditado la existencia del 
Acto Administrativo Demandado y, conforme a lo dispuesto en el literal d) numeral 
1) del artículo 164 del CPACA, el presente medio de control se puede interponer en 
cualquier tiempo. 

Sin embargo, el apoderado de la Parte Demandada, propone la Excepción Previa 
de Ineptitud de la Demanda, argumentando que en el presente asunto es evidente 
la Inexistencia del Acto Administrativo Demandado, en este caso el Acto Ficto O 
Presunto, teniendo como fundamento que la Petición presentado por la 
Demandante, fue debidamente contestada mediante Oficio N° 20210172595161 del 
24 de septiembre de 2021, dándole respuesta a la solicitud  de  Indemnización  
Moratoria  de la parte actora, tal como textualmente lo describe en el referido escrito 
que aporta como Prueba en este asunto.  

En este sentido, observa el Despacho que si bien es cierto, el apoderado de la 
entidad Demandada aporta como prueba el Oficio N° 20210172595161 del 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual se da Respuesta a la Petición de la parte 
actora, negando su pretensión de Sanción Moratoria por la No Consignación de 
Cesantías establecida en la Ley 50 de 1990; también lo es, que no se aporta al 
proceso Prueba que acredite su debida Notificación a La Parte Demandante, por lo 
que, el Despacho no tiene certeza si efectivamente a la accionante le fue 
comunicada la decisión adoptada por esta entidad, para efectos de controvertirla a 
través del presente Medio de Control.   

Cabe resaltar lo dispuesto en el artículo 83 del CPACA, que precisa lo siguiente: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a 
partir de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que esta es negativa. (…)” Subrayado Nuestro 

Así las cosas, tal como se anotó en precedencia, para esta agencia judicial está 
acreditado el Acto Ficto o Presunto Demandado en el presente Proceso, con la 
presentación de la Solicitud de fecha 02 de agosto 2021, que obra como Prueba en 
este asunto y, en ese sentido, la presente excepción NO TIENE VOCACIÓN DE 
PROSPERIDAD. sin perjuicio que con posterioridad se aporte la Prueba de la 
Notificación del Acto Administrativo Expreso. 

 
En consecuencia, se,  

DISPONE 

 
PRIMERO. DECLARAR NO PROBADA la Excepción Previa de INEPTITUD DE LA 
DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES, conforme a la parte motiva 
de la presente providencia. 
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SEGUNDO. En firme esta providencia, ingrese el Proceso el Despacho para fijar 
fecha de AUDIENCIA INICIAL u ordenar ALEGAR para proferir SENTENCIA 
ANTICIPADA en el evento de tratarse de un asunto de Puro Derecho, No haya 
Pruebas que practicar, solo se necesite tener como Pruebas las Documentales 
aportadas con la Demanda y su Contestación o las Pruebas solicitadas por las 
Partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, en los términos del numeral 1 
del art. 182 A del CPACA, adicionado por el art. 42 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la doctora YEINNI KATHERIN 
CEFERINO VANEGAS, identificado con CC No. 1.014.263.207 y TP 290.472 del C. 
S de la J, en su condición de apoderada judicial de la Parte Demandada, 
NACIONMINISTERIO DE EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/los/Revisado. 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  YENNIS ELVIRA VERGARA VIDAL 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES   SOCIALES   DEL   MAGISTERIO-
FOMAG, SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2022-00199-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal b) y c) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las Partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda y por la Parte Demandada con la Contestación de la 
Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o desconocimiento y que se 
tendrán como tal por el Despacho; por tanto, se prescindirá de las Audiencias 
Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar que la Parte Demandante y Demandada en la Demanda y su 
Contestación solicitan las siguientes Pruebas: 
 
Parte Demandante: 
 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DEL CESARY/O SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó 
como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 
vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 
concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, 
pero no fue contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es 
indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 
 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la 
copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 
que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 
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B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 
algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago –
consignación–por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del 
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte 
o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 
anual a mi representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial  y que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  
a  la  acreencia cancelada  en  el  FOMAG.  De  lo  contrario  infórmeme  sobre  la  
inexistencia  del  acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 
 
2.Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se 
sirva certificar de  mi  mandante  que  labora  en el DEPARTAMENTO  DEL 
CESAR, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 
trabajo realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta  entidad  territorial  
durante  la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por 
este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 
 
A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva  
transacción -consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 
corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del 
docente que aparece como  demandante  en  el FONDO  PRESTACIONAL  DEL  
MAGISTERIO –FOMAG. 
 
B. Sírvase  indicar la  fecha  exacta en  la  cual  fueron  cancelados  los  intereses  
a  las cesantías  sobre  el  monto  acumulado  de  esta  prestación,  que  le  
corresponden  al docente  solicitante,  así  como  el  valor  cancelado,  y  que  
incluye  el  valor  de  las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 
año 2020.” 

 

Parte Demandada: 
 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades 
oficiosas, se sirva oficiar a la Secretaría de Educación del Departamento del 
Cesar, a fin de que remita al plenario copia íntegra del expediente administrativo 
contentivo de todas las actuaciones realizadas por la docente …, en especial, lo 
relacionado con el trámite respecto de la solicitud radicada por el demandante. 

 
En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el Despacho que las Pruebas aportadas por la Parte 
Demandante y Demandada son suficientes para resolver el Litigio planteado en 
este Proceso, resaltando que se trata de un Asunto de Puro Derecho que se 
centra en determinar si le es aplicable o no a los Docentes lo dispuesto en la Ley 
50 de 1990  respecto a la Sanción Moratoria por la Consignación Extemporánea 
de Cesantías al Fondo escogido por el Beneficiario. 
 
Ahora, respecto a lo Prueba pedida por la Parte Demandante, se evidencia dentro 
de los Anexos que aporta la entidad accionada una Respuesta Expresa emitida 
por dicha entidad en Sede Administrativa, donde se le indica a la Parte 
Demandante el link de acceso para descargar las Certificaciones antes referidas, 
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relacionadas con la constancia de la Consignación de las Cesantías y el Pago de 
los intereses de Cesantías correspondientes al Docente YENNIS ELVIRA 
VERGARA VIDAL. 
 
Al respecto, es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 del CGP 
e igualmente el articulo 175 numeral 4 del CPACA, que establecen lo siguiente: 

“Artículo 78: DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir”;  
(…) 
 
Artículo 175: Contestación de la demanda. Durante el termino de traslado, el 
desmandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
(…)  
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya 
práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso”. 

 
Por otra parte, respecto a la Prueba solicitada por la Entidad Demandada, si esta 
considera que es Necesaria, Conducente y Pertinente para decidir el Fondo del 
Asunto, debió aportarla con el escrito de Contestación o si no la tenía en su poder, 
solicitarla previamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 173 del CGP. 
 
Así las cosas, es evidente que tanto la Parte Demandante como Demandada 
tenían la obligación de aportar con la Demanda y la Contestación las Pruebas que 
tenían en su poder y pretendían hacer  valer  en  el Proceso, como  las  descritas  
en  precedencia,  por  lo  que,  esta agencia  judicial No  Accederá a  la  práctica  
de  la misma,  conforme  a  lo  dispuesto en el literal a) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y en 
los mismos términos, se Fijará el Litigio del presente asunto así: 
 

-Si la Docente YENNIS ELVIRA VERGARA VIDAL puede ser beneficiaria de la 
Sanción Moratoria por la No consignación oportuna de Cesantías del año 2020 
prevista en la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de su salario por cada día 
de retardo y de ser así, debe condenarse a la NACIÓN/MINEDUCACIÓN/FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al pago de la 
Sanción Moratoria establecida en la Ley 50 de 1990.  

 

En consecuencia, se, 
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DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/los/REVISADO 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                                                                     

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ANA ISABEL ACOSTA BARRAZA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00200-00 

 

Observa el Despacho que obra solicitud de Reforma de la Demanda Admitida el 23 
de agosto de 2022, presentada por la Parte Demandante con respecto a Adicionar 
al Acápite de Pretensiones y Poder de la Demanda, por lo que esta agencia judicial 
decidirá dicha solicitud, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la Reforma de la Demanda el art. 173 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

 
“(…) Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar 
o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial. (…)” (Subrayado Nuestro). 
 

Con respecto a la forma en que debe contabilizarse el termino para Reformar la 
Demanda por la Parte Demandante, el Consejo de Estado  (SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, 
Consejero Ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ (E), providencia del, veintitrés 
(23) de mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 11001-03-15-2016-
01147-00, Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, ha venido fijado el alcance de lo 
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dispuesto en el artículo 173 del CPACA citado en precedencia, en los siguientes 
términos: 

“(…) Frente a esta discusión la Subsección B considera procedente replantear la 
postura que al respecto había esbozado en decisión anterior1 y concluye que el 
entendimiento adecuado de la norma debe ser la siguiente: La oportunidad para la 
reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 10 días siguientes 
a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no solamente 
durante primeros 10 días de ese término. (…) 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado (SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO), SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: ROBERTO 
AUGUSTO SERRATO VALDÉS, providencia del seis (6) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00, Actor: 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE HOCKEY SOBRE HIELO, Demandado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE – 
COLDEPORTES, Unificó la Jurisprudencia respecto al término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para Reformar la Demanda de la siguiente forma:  

“(…)En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 
271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 
Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 
Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 
que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 
dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma (…)” 

En el caso que nos ocupa, se evidencia que la Demanda fue Admitida mediante 
Auto de fecha 23 de agosto de 2022, providencia fue notificada el día 24 de octubre 
de 2022, fecha a partir de la cual empezó a correr el término de 2 días establecido 
en el CPACA, reformado por la Ley 2080 de 2021, iniciando éste desde el 25 de 
octubre de 2022 hasta el 26 de octubre de 2022. El término del traslado de los 30 
días empezó a correr desde el 27 de octubre de 2022 hasta el 12 de diciembre de 
2022. Asi las cosas, la Parte Demandante tenía como Plazo para presentar el escrito 
de Reforma de la Demanda hasta el 17 de enero de 2023, siendo presentada el día 
13 de diciembre de 2022, esto es, dentro de los términos para Reformar, Adicionar 
o Aclarar la demanda conforme a la Norma y Jurisprudencia citadas. 
 
Conforme a lo anterior, esta agencia judicial procederá a ADMITIR la Reforma de la 
Demanda presentada por el apoderado de la Parte Demandante. 
 
Por lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Reforma de la Demanda, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/los/Revisado 

 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. C.P. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. Expediente núm. 11001-03-15-000-2015-02225-00, Actor: Caribbean Company SAS en liquidación y 
C.I. Metal Trade SAS 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
 
 



                                                                                                                                                     

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ANA MAURICIA PINO COTES 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00202-00 

 

Observa el Despacho que obra solicitud de Reforma de la Demanda Admitida el 24 
de agosto de 2022, presentada por la Parte Demandante con respecto a adicionar 
al Acápite de Pretensiones y Poder de la Demanda, por lo que esta agencia judicial 
decidirá dicha solicitud, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la Reforma de la Demanda el art. 173 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

 
“(…) Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar 
o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial. (…)” (Subrayado Nuestro). 
 

Con respecto a la forma en que debe contabilizarse el termino para Reformar la 
Demanda por la Parte Demandante, el Consejo de Estado  (SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, 
Consejero Ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ (E), providencia del, veintitrés 
(23) de mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 11001-03-15-2016-
01147-00, Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, ha venido fijado el alcance de lo 
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dispuesto en el artículo 173 del CPACA citado en precedencia, en los siguientes 
términos: 

“(…) Frente a esta discusión la Subsección B considera procedente replantear la 
postura que al respecto había esbozado en decisión anterior1 y concluye que el 
entendimiento adecuado de la norma debe ser la siguiente: La oportunidad para la 
reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 10 días siguientes 
a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no solamente 
durante primeros 10 días de ese término. (…) 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado (SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO), SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: ROBERTO 
AUGUSTO SERRATO VALDÉS, providencia del seis (6) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00, Actor: 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE HOCKEY SOBRE HIELO, Demandado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE – 
COLDEPORTES, Unificó la Jurisprudencia respecto al término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para Reformar la Demanda de la siguiente forma:  

“(…)En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 
271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 
Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 
Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 
que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 
dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma (…)” 

En el caso que nos ocupa, se evidencia que la Demanda fue admitida mediante 
Auto de fecha 24 de agosto de 2022, providencia fue notificada el día 24 de Octubre 
de 2022, fecha a partir de la cual empezó a correr el término de 2 días establecido 
en el CPACA, reformado por la Ley 2080 de 2021, iniciando éste desde el 25 de 
Octubre de 2022 hasta el 26 de Octubre de 2022, El término del traslado de los 30 
días empezó a correr desde el 27 de Octubre de 2022 hasta el 12 de Diciembre de 
2022. Así las cosas, la Parte Demandante tenía como Plazo para presentar el 
escrito de Reforma de la Demanda hasta el 17 de enero de 2023, siendo presentada 
el día 13 de diciembre de 2022, esto es, dentro de los términos para Reformar, 
Adicionar o Aclarar la demanda conforme a la Norma y Jurisprudencia citadas. 
 
Conforme a lo anterior, esta agencia judicial procederá a ADMITIR la Reforma de la 
Demanda presentada por el apoderado de la Parte Demandante. 
 
Por lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Reforma de la Demanda, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. C.P. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. Expediente núm. 11001-03-15-000-2015-02225-00, Actor: Caribbean Company SAS en liquidación y 
C.I. Metal Trade SAS 
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
 
 



 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  ANA SOFIA DUARTE QUINTERO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES   SOCIALES   DEL   MAGISTERIO-
FOMAG-SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2022-00203-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal b) y c) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las Partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda y por la Parte Demandada con la Contestación de la 
Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o desconocimiento y que se 
tendrán como tal por el Despacho; por tanto, se prescindirá de las Audiencias 
Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar que la Parte Demandante y Demandada en la Demanda y su 
Contestación solicitan las siguientes Pruebas: 
 
Parte Demandante: 
 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio 
prestado a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales 
devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a 
los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido 
solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa).  
 
2. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia íntegra de las nóminas de pago 
de salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, 
donde especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los 
meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales 
previamente han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa).” 
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Parte Demandada: 
 

“(…) En cuanto a las pruebas documentales presentadas por el demandante 
solicito al despacho que oficie a la secretaria del Departamento de educación del 
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la 
autenticidad de las mismas (…)” 

 
En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el Despacho que las Pruebas aportadas por la Parte 
Demandante y Demandada son suficientes para resolver el Litigio planteado en 
este Proceso, resaltando que se trata de un Asunto de Puro Derecho que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el Despacho. 
 
Al respecto, es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 del CGP 
e igualmente el articulo 175 numeral 4 del CPACA, que establecen lo siguiente: 

“Artículo 78: DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir”;  
(…) 
 
Artículo 175: Contestación de la demanda. Durante el termino de traslado, el 
desmandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
(…)  
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya 
práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso”. 

 
Por otra parte, respecto a la Prueba solicitada por la Entidad Demandada, es 
preciso señalar lo dispuesto en el artículo 244 del CGP, en relación a la 
Autenticidad de Documentos, norma que expresa lo siguiente:  
 

“(…) ARTÍCULO 244. DOCUMENTO AUTÉNTICO. Es auténtico un documento 
cuando existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, 
o cuando exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento. 
Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en 
original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la 
reproducción de la voz o de la imagen, se presumen auténticos, mientras no 
hayan sido tachados de falso o desconocidos, según el caso. 
También se presumirán auténticos los memoriales presentados para que formen 
parte del expediente, incluidas las demandas, sus contestaciones, los que 
impliquen disposición del derecho en litigio y los poderes en caso de sustitución. 
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Así mismo se presumen auténticos todos los documentos que reúnan los 
requisitos para ser título ejecutivo.  
 
La parte que aporte al proceso un documento, en original o en copia, reconoce 
con ello su autenticidad y no podrá impugnarlo, excepto cuando al presentarlo 
alegue su falsedad. Los documentos en forma de mensaje de datos se presumen 
auténticos.  
 
Lo dispuesto en este artículo se aplica en todos los procesos y en todas las 
jurisdicciones (…)” 

 
Así las cosas, es evidente que tanto la Parte Demandante como Demandada 
tenían la obligación de aportar con la Demanda y la Contestación las Pruebas que 
tenían en su poder y pretendían hacer  valer  en  el Proceso, como  las  descritas  
en  precedencia,  por  lo  que,  esta agencia  judicial No  Accederá a  la  práctica  
de  la misma,  conforme  a  lo  dispuesto en el literal a) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y en 
los mismos términos, se Fijará el Litigio del presente asunto así: 
 

“(…) Determinar si la señora ANA SOFIA DUARTE QUINTERO tiene derecho al 
reconocimiento y pago de la Prima de Antigüedad reconocida mediante la 
Resolución No. 003292 del 13 de diciembre de 2013 y dejada de cancelar a partir 
del 01 de enero de 2018, con fundamento en la Sentencia de fecha 14 de marzo 
de 2013 proferida por el Tribunal Administrativo del Cesar y el concepto emitido 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado con Rad. 2302 del 
28 de febrero de 2017.  

Consecuencialmente se debe determinar si los Actos Administrativos 
demandados son nulos por violación de las normas superiores en que debía 
fundarse o si se ajustan a derecho y no ha sido desvirtuada la presunción de 
legalidad que los ampara (…)” 

 

En consecuencia, se 

DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                     

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARIA CRISTINA VILLAMIZAR CONTRERAS 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00204-00 

 

Observa el Despacho que obra solicitud de Reforma de la Demanda Admitida el 24 
de agosto de 2022, presentada por la parte demandante con respecto a adicionar 
al Acápite de Pretensiones y Poder de la Demanda, por lo que esta agencia judicial 
decidirá dicha solicitud, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la Reforma de la Demanda el art. 173 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

 
“(…) Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar 
o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial. (…)” (Subrayado Nuestro). 
 

Con respecto a la forma en que debe contabilizarse el termino para Reformar la 
Demanda por la Parte Demandante, el Consejo de Estado  (SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, 
Consejero Ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ (E), providencia del, veintitrés 
(23) de mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 11001-03-15-2016-
01147-00, Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, ha venido fijado el alcance de lo 
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dispuesto en el artículo 173 del CPACA citado en precedencia, en los siguientes 
términos: 

“(…) Frente a esta discusión la Subsección B considera procedente replantear la 
postura que al respecto había esbozado en decisión anterior1 y concluye que el 
entendimiento adecuado de la norma debe ser la siguiente: La oportunidad para la 
reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 10 días siguientes 
a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no solamente 
durante primeros 10 días de ese término. (…) 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado (SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO), SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: ROBERTO 
AUGUSTO SERRATO VALDÉS, providencia del seis (6) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00, Actor: 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE HOCKEY SOBRE HIELO, Demandado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE – 
COLDEPORTES, Unificó la Jurisprudencia respecto al término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para Reformar la Demanda de la siguiente forma:  

“(…)En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 
271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 
Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 
Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 
que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 
dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma (…)” 

En el caso que nos ocupa, se evidencia que la Demanda fue admitida mediante 
Auto de fecha 24 de agosto de 2022, providencia fue notificada el día 24 de Octubre 
de 2022, fecha a partir de la cual empezó a correr el término de 2 días establecido 
en el CPACA, reformado por la Ley 2080 de 2021, iniciando éste desde el 25 de 
Octubre de 2022 hasta el 26 de Octubre de 2022, El término del traslado de los 30 
días empezó a correr desde el 27 de Octubre de 2022 hasta el 12 de Diciembre de 
2022. Así las cosas, la Parte Demandante tenía como Plazo para presentar el 
escrito de Reforma de la Demanda hasta el 17 de enero de 2023, siendo presentada 
el día 13 de diciembre de 2022, esto es, dentro de los términos para Reformar, 
Adicionar o Aclarar la demanda conforme a la Norma y Jurisprudencia citadas. 
 
Conforme a lo anterior, esta agencia judicial procederá a ADMITIR la Reforma de la 
Demanda presentada por el apoderado de la Parte Demandante. 
 
Por lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Reforma de la Demanda, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. C.P. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. Expediente núm. 11001-03-15-000-2015-02225-00, Actor: CARIBBEAN COMPANY SAS EN 
LIQUIDACIÓN Y C.I. METAL TRADE SAS 
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
 
 



 

                                                                                                                                                     

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ANGELA MARIA GONZALEZ ESPINOZA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00205-00 

 

Observa el Despacho que obra solicitud de Reforma de la Demanda Admitida el 24 
de agosto de 2022, presentada por la Parte Demandante con respecto a adicionar 
al Acápite de Pretensiones y Poder de la Demanda, por lo que esta agencia judicial 
decidirá dicha solicitud, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la Reforma de la Demanda el art. 173 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

 
“(…) Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar 
o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial. (…)” (Subrayado Nuestro). 
 

Con respecto a la forma en que debe contabilizarse el termino para Reformar la 
Demanda por la Parte Demandante, el Consejo de Estado  (SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, 
Consejero Ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ (E), providencia del, veintitrés 
(23) de mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 11001-03-15-2016-
01147-00, Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, ha venido fijado el alcance de lo 
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dispuesto en el artículo 173 del CPACA citado en precedencia, en los siguientes 
términos: 

“(…) Frente a esta discusión la Subsección B considera procedente replantear la 
postura que al respecto había esbozado en decisión anterior1 y concluye que el 
entendimiento adecuado de la norma debe ser la siguiente: La oportunidad para la 
reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 10 días siguientes 
a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no solamente 
durante primeros 10 días de ese término. (…) 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado (SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO), SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: ROBERTO 
AUGUSTO SERRATO VALDÉS, providencia del seis (6) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00, Actor: 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE HOCKEY SOBRE HIELO, Demandado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE – 
COLDEPORTES, Unificó la Jurisprudencia respecto al término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para Reformar la Demanda de la siguiente forma:  

“(…)En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 
271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 
Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 
Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 
que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 
dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma (…)” 

En el caso que nos ocupa, se evidencia que la Demanda fue admitida mediante 
Auto de fecha 24 de agosto de 2022, providencia fue notificada el día 24 de Octubre 
de 2022, fecha a partir de la cual empezó a correr el término de 2 días establecido 
en el CPACA, reformado por la Ley 2080 de 2021, iniciando éste desde el 25 de 
Octubre de 2022 hasta el 26 de Octubre de 2022, El término del traslado de los 30 
días empezó a correr desde el 27 de Octubre de 2022 hasta el 12 de Diciembre de 
2022. Así las cosas, la Parte Demandante tenía como Plazo para presentar el 
escrito de Reforma de la Demanda hasta el 17 de enero de 2023, siendo presentada 
el día 13 de diciembre de 2022, esto es, dentro de los términos para Reformar, 
Adicionar o Aclarar la demanda conforme a la Norma y Jurisprudencia citadas. 
 
Conforme a lo anterior, esta agencia judicial procederá a ADMITIR la Reforma de la 
Demanda presentada por el apoderado de la Parte Demandante. 
 
Por lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Reforma de la Demanda, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. C.P. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. Expediente núm. 11001-03-15-000-2015-02225-00, Actor: Caribbean Company SAS en liquidación y 
C.I. Metal Trade SAS 
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
 
 



                                                                                                                                                     

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ASDRUBAL ALBERTO ARIAS DAZA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00208-00 

 

Observa el Despacho que obra solicitud de Reforma de la Demanda Admitida el 24 
de agosto de 2022, presentada por la parte demandante con respecto a adicionar 
al Acápite de Pretensiones y Poder de la Demanda, por lo que esta agencia judicial 
decidirá dicha solicitud, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la Reforma de la Demanda el art. 173 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

 
“(…) Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar 
o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial. (…)” (Subrayado Nuestro). 
 

Con respecto a la forma en que debe contabilizarse el termino para Reformar la 
Demanda por la Parte Demandante, el Consejo de Estado  (SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, 
Consejero Ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ (E), providencia del, veintitrés 
(23) de mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 11001-03-15-2016-
01147-00, Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, ha venido fijado el alcance de lo 



Reparación Directa 
Proceso N° 2022-00208-00 

Auto Reforma de la Demanda 

 

2 

 

dispuesto en el artículo 173 del CPACA citado en precedencia, en los siguientes 
términos: 

“(…) Frente a esta discusión la Subsección B considera procedente replantear la 
postura que al respecto había esbozado en decisión anterior1 y concluye que el 
entendimiento adecuado de la norma debe ser la siguiente: La oportunidad para la 
reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 10 días siguientes 
a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no solamente 
durante primeros 10 días de ese término. (…) 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado (SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO), SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: ROBERTO 
AUGUSTO SERRATO VALDÉS, providencia del seis (6) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00, Actor: 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE HOCKEY SOBRE HIELO, Demandado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE – 
COLDEPORTES, Unificó la Jurisprudencia respecto al término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para Reformar la Demanda de la siguiente forma:  

“(…)En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 
271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 
Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 
Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 
que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 
dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma (…)” 

En el caso que nos ocupa, se evidencia que la Demanda fue admitida mediante 
Auto de fecha 24 de agosto de 2022, providencia fue notificada el día 24 de Octubre 
de 2022, fecha a partir de la cual empezó a correr el término de 2 días establecido 
en el CPACA, reformado por la Ley 2080 de 2021, iniciando éste desde el 25 de 
Octubre de 2022 hasta el 26 de Octubre de 2022, El término del traslado de los 30 
días empezó a correr desde el 27 de Octubre de 2022 hasta el 12 de Diciembre de 
2022. Así las cosas, la Parte Demandante tenía como Plazo para presentar el 
escrito de Reforma de la Demanda hasta el 17 de enero de 2023, siendo presentada 
el día 13 de diciembre de 2022, esto es, dentro de los términos para Reformar, 
Adicionar o Aclarar la demanda conforme a la Norma y Jurisprudencia citadas. 
 
Conforme a lo anterior, esta agencia judicial procederá a ADMITIR la Reforma de la 
Demanda presentada por el apoderado de la Parte Demandante. 
 
Por lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Reforma de la Demanda, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. C.P. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. Expediente núm. 11001-03-15-000-2015-02225-00, Actor: Caribbean Company SAS en liquidación y 
C.I. Metal Trade SAS 
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
 
 



                                                                                                                                                     

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARIA LOURDES VARGAS 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00213-00 

 

Observa el Despacho que obra solicitud de Reforma de la Demanda Admitida el 24 
de agosto de 2022, presentada por la Parte Demandante con respecto a adicionar 
al Acápite de Pretensiones y Poder de la Demanda, por lo que esta agencia judicial 
decidirá dicha solicitud, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la Reforma de la Demanda el art. 173 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

 
“(…) Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar 
o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial. (…)” (Subrayado Nuestro). 
 

Con respecto a la forma en que debe contabilizarse el termino para Reformar la 
Demanda por la Parte Demandante, el Consejo de Estado  (SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, 
Consejero Ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ (E), providencia del, veintitrés 
(23) de mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 11001-03-15-2016-
01147-00, Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, ha venido fijado el alcance de lo 
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dispuesto en el artículo 173 del CPACA citado en precedencia, en los siguientes 
términos: 

“(…) Frente a esta discusión la Subsección B considera procedente replantear la 
postura que al respecto había esbozado en decisión anterior1 y concluye que el 
entendimiento adecuado de la norma debe ser la siguiente: La oportunidad para la 
reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 10 días siguientes 
a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no solamente 
durante primeros 10 días de ese término. (…) 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado (SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO), SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: ROBERTO 
AUGUSTO SERRATO VALDÉS, providencia del seis (6) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00, Actor: 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE HOCKEY SOBRE HIELO, Demandado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE – 
COLDEPORTES, Unificó la Jurisprudencia respecto al término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para Reformar la Demanda de la siguiente forma:  

“(…)En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 
271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 
Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 
Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 
que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 
dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma (…)” 

En el caso que nos ocupa, se evidencia que la Demanda fue admitida mediante 
Auto de fecha 24 de agosto de 2022, providencia fue notificada el día 24 de Octubre 
de 2022, fecha a partir de la cual empezó a correr el término de 2 días establecido 
en el CPACA, reformado por la Ley 2080 de 2021, iniciando éste desde el 25 de 
Octubre de 2022 hasta el 26 de Octubre de 2022, El término del traslado de los 30 
días empezó a correr desde el 27 de Octubre de 2022 hasta el 12 de Diciembre de 
2022. Así las cosas, la Parte Demandante tenía como Plazo para presentar el 
escrito de Reforma de la Demanda hasta el 17 de enero de 2023, siendo presentada 
el día 13 de diciembre de 2022, esto es, dentro de los términos para Reformar, 
Adicionar o Aclarar la demanda conforme a la Norma y Jurisprudencia citadas. 
 
Conforme a lo anterior, esta agencia judicial procederá a ADMITIR la Reforma de la 
Demanda presentada por el apoderado de la Parte Demandante. 
 
Por lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Reforma de la Demanda, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. C.P. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. Expediente núm. 11001-03-15-000-2015-02225-00, Actor: Caribbean Company SAS en liquidación y 
C.I. Metal Trade SAS 
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
 
 



                                                                                                                                                     

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  BEATRIZ CECILIA CUADRO GARCIA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00214-00 

 

Observa el Despacho que obra solicitud de Reforma de la Demanda Admitida el 24 
de agosto de 2022, presentada por la Parte Demandante con respecto a adicionar 
al Acápite de Pretensiones y Poder de la Demanda, por lo que esta agencia judicial 
decidirá dicha solicitud, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la Reforma de la Demanda el art. 173 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

 
“(…) Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar 
o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial. (…)” (Subrayado Nuestro). 
 

Con respecto a la forma en que debe contabilizarse el termino para Reformar la 
Demanda por la Parte Demandante, el Consejo de Estado  (SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, 
Consejero Ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ (E), providencia del, veintitrés 
(23) de mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 11001-03-15-2016-
01147-00, Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, ha venido fijado el alcance de lo 
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dispuesto en el artículo 173 del CPACA citado en precedencia, en los siguientes 
términos: 

“(…) Frente a esta discusión la Subsección B considera procedente replantear la 
postura que al respecto había esbozado en decisión anterior1 y concluye que el 
entendimiento adecuado de la norma debe ser la siguiente: La oportunidad para la 
reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 10 días siguientes 
a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no solamente 
durante primeros 10 días de ese término. (…) 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado (SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO), SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: ROBERTO 
AUGUSTO SERRATO VALDÉS, providencia del seis (6) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00, Actor: 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE HOCKEY SOBRE HIELO, Demandado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE – 
COLDEPORTES, Unificó la Jurisprudencia respecto al término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para Reformar la Demanda de la siguiente forma:  

“(…)En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 
271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 
Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 
Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 
que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 
dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma (…)” 

En el caso que nos ocupa, se evidencia que la Demanda fue admitida mediante 
Auto de fecha 24 de agosto de 2022, providencia fue notificada el día 24 de Octubre 
de 2022, fecha a partir de la cual empezó a correr el término de 2 días establecido 
en el CPACA, reformado por la Ley 2080 de 2021, iniciando éste desde el 25 de 
Octubre de 2022 hasta el 26 de Octubre de 2022, El término del traslado de los 30 
días empezó a correr desde el 27 de Octubre de 2022 hasta el 12 de Diciembre de 
2022. Asi las cosas, la Parte Demandante tenía como Plazo para presentar el escrito 
de Reforma de la Demanda hasta el 17 de enero de 2023, siendo presentada el día 
13 de diciembre de 2022, esto es, dentro de los términos para Reformar, Adicionar 
o Aclarar la demanda conforme a la Norma y Jurisprudencia citadas. 
 
Conforme a lo anterior, esta agencia judicial procederá a ADMITIR la Reforma de la 
Demanda presentada por el apoderado de la Parte Demandante. 
 
Por lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Reforma de la Demanda, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. C.P. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. Expediente núm. 11001-03-15-000-2015-02225-00, Actor: Caribbean Company SAS en liquidación y 
C.I. Metal Trade SAS 
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
 
 



                                                                                                                                                     

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JAIRO RANGEL POLO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00215-00 

 

Observa el Despacho que obra solicitud de Reforma de la Demanda Admitida el 24 
de agosto de 2022, presentada por la Parte Demandante con respecto a adicionar 
al Acápite de Pretensiones y Poder de la Demanda, por lo que esta agencia judicial 
decidirá dicha solicitud, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la Reforma de la Demanda el art. 173 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

 
“(…) Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar 
o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial. (…)” (Subrayado Nuestro). 
 

Con respecto a la forma en que debe contabilizarse el termino para Reformar la 
Demanda por la Parte Demandante, el Consejo de Estado  (SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, 
Consejero Ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ (E), providencia del, veintitrés 
(23) de mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 11001-03-15-2016-
01147-00, Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, ha venido fijado el alcance de lo 
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dispuesto en el artículo 173 del CPACA citado en precedencia, en los siguientes 
términos: 

“(…) Frente a esta discusión la Subsección B considera procedente replantear la 
postura que al respecto había esbozado en decisión anterior1 y concluye que el 
entendimiento adecuado de la norma debe ser la siguiente: La oportunidad para la 
reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 10 días siguientes 
a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no solamente 
durante primeros 10 días de ese término. (…) 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado (SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO), SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: ROBERTO 
AUGUSTO SERRATO VALDÉS, providencia del seis (6) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00, Actor: 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE HOCKEY SOBRE HIELO, Demandado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE – 
COLDEPORTES, Unificó la Jurisprudencia respecto al término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para Reformar la Demanda de la siguiente forma:  

“(…)En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 
271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 
Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 
Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 
que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 
dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma (…)” 

En el caso que nos ocupa, se evidencia que la Demanda fue admitida mediante 
Auto de fecha 24 de agosto de 2022, providencia fue notificada el día 24 de Octubre 
de 2022, fecha a partir de la cual empezó a correr el término de 2 días establecido 
en el CPACA, reformado por la Ley 2080 de 2021, iniciando éste desde el 25 de 
Octubre de 2022 hasta el 26 de Octubre de 2022, El término del traslado de los 30 
días empezó a correr desde el 27 de Octubre de 2022 hasta el 12 de Diciembre de 
2022. Asi las cosas, la Parte Demandante tenía como Plazo para presentar el escrito 
de Reforma de la Demanda hasta el 17 de enero de 2023, siendo presentada el día 
13 de diciembre de 2022, esto es, dentro de los términos para Reformar, Adicionar 
o Aclarar la demanda conforme a la Norma y Jurisprudencia citadas. 
 
Conforme a lo anterior, esta agencia judicial procederá a ADMITIR la Reforma de la 
Demanda presentada por el apoderado de la Parte Demandante. 
 
Por lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Reforma de la Demanda, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. C.P. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. Expediente núm. 11001-03-15-000-2015-02225-00, Actor: Caribbean Company SAS en liquidación y 
C.I. Metal Trade SAS 
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
 
 



                                                                                                                                                     

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  BELKY JOSEFINA SALAS BARRIOS 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00216-00 

 

Observa el Despacho que obra solicitud de Reforma de la Demanda Admitida el 24 
de agosto de 2022, presentada por la Parte Demandante con respecto a adicionar 
al Acápite de Pretensiones y Poder de la Demanda, por lo que esta agencia judicial 
decidirá dicha solicitud, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la Reforma de la Demanda el art. 173 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

 
“(…) Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar 
o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial. (…)” (Subrayado Nuestro). 
 

Con respecto a la forma en que debe contabilizarse el termino para Reformar la 
Demanda por la Parte Demandante, el Consejo de Estado  (SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, 
Consejero Ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ (E), providencia del, veintitrés 
(23) de mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 11001-03-15-2016-
01147-00, Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, ha venido fijado el alcance de lo 
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dispuesto en el artículo 173 del CPACA citado en precedencia, en los siguientes 
términos: 

“(…) Frente a esta discusión la Subsección B considera procedente replantear la 
postura que al respecto había esbozado en decisión anterior1 y concluye que el 
entendimiento adecuado de la norma debe ser la siguiente: La oportunidad para la 
reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 10 días siguientes 
a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no solamente 
durante primeros 10 días de ese término. (…) 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado (SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO), SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: ROBERTO 
AUGUSTO SERRATO VALDÉS, providencia del seis (6) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00, Actor: 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE HOCKEY SOBRE HIELO, Demandado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE – 
COLDEPORTES, Unificó la Jurisprudencia respecto al término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para Reformar la Demanda de la siguiente forma:  

“(…)En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 
271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 
Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 
Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 
que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 
dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma (…)” 

En el caso que nos ocupa, se evidencia que la Demanda fue admitida mediante 
Auto de fecha 24 de agosto de 2022, providencia fue notificada el día 24 de Octubre 
de 2022, fecha a partir de la cual empezó a correr el término de 2 días establecido 
en el CPACA, reformado por la Ley 2080 de 2021, iniciando éste desde el 25 de 
Octubre de 2022 hasta el 26 de Octubre de 2022, El término del traslado de los 30 
días empezó a correr desde el 27 de Octubre de 2022 hasta el 12 de Diciembre de 
2022. Así las cosas, la Parte Demandante tenía como Plazo para presentar el 
escrito de Reforma de la Demanda hasta el 17 de enero de 2023, siendo presentada 
el día 13 de diciembre de 2022, esto es, dentro de los términos para Reformar, 
Adicionar o Aclarar la demanda conforme a la Norma y Jurisprudencia citadas. 
 
Conforme a lo anterior, esta agencia judicial procederá a ADMITIR la Reforma de la 
Demanda presentada por el apoderado de la Parte Demandante. 
 
Por lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Reforma de la Demanda, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. C.P. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. Expediente núm. 11001-03-15-000-2015-02225-00, Actor: Caribbean Company SAS en liquidación y 
C.I. Metal Trade SAS 
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
 
 



                                                                                                                                                     

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARITZA DEL CARMEN RESTREPO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00217-00 

 

Observa el Despacho que obra solicitud de Reforma de la Demanda Admitida el 24 
de agosto de 2022, presentada por la Parte Demandante con respecto a adicionar 
al Acápite de Pretensiones y Poder de la Demanda, por lo que esta agencia judicial 
decidirá dicha solicitud, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la Reforma de la Demanda el art. 173 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

 
“(…) Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar 
o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial. (…)” (Subrayado Nuestro). 
 

Con respecto a la forma en que debe contabilizarse el termino para Reformar la 
Demanda por la Parte Demandante, el Consejo de Estado  (SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, 
Consejero Ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ (E), providencia del, veintitrés 
(23) de mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 11001-03-15-2016-
01147-00, Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, ha venido fijado el alcance de lo 
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dispuesto en el artículo 173 del CPACA citado en precedencia, en los siguientes 
términos: 

“(…) Frente a esta discusión la Subsección B considera procedente replantear la 
postura que al respecto había esbozado en decisión anterior1 y concluye que el 
entendimiento adecuado de la norma debe ser la siguiente: La oportunidad para la 
reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 10 días siguientes 
a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no solamente 
durante primeros 10 días de ese término. (…) 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado (SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO), SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: ROBERTO 
AUGUSTO SERRATO VALDÉS, providencia del seis (6) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00, Actor: 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE HOCKEY SOBRE HIELO, Demandado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE – 
COLDEPORTES, Unificó la Jurisprudencia respecto al término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para Reformar la Demanda de la siguiente forma:  

“(…)En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 
271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 
Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 
Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 
que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 
dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma (…)” 

En el caso que nos ocupa, se evidencia que la Demanda fue admitida mediante 
Auto de fecha 24 de agosto de 2022, providencia fue notificada el día 24 de Octubre 
de 2022, fecha a partir de la cual empezó a correr el término de 2 días establecido 
en el CPACA, reformado por la Ley 2080 de 2021, iniciando éste desde el 25 de 
Octubre de 2022 hasta el 26 de Octubre de 2022, El término del traslado de los 30 
días empezó a correr desde el 27 de Octubre de 2022 hasta el 12 de Diciembre de 
2022. Así las cosas, la Parte Demandante tenía como Plazo para presentar el 
escrito de Reforma de la Demanda hasta el 17 de enero de 2023, siendo presentada 
el día 13 de diciembre de 2022, esto es, dentro de los términos para Reformar, 
Adicionar o Aclarar la demanda conforme a la Norma y Jurisprudencia citadas. 
 
Conforme a lo anterior, esta agencia judicial procederá a ADMITIR la Reforma de la 
Demanda presentada por el apoderado de la Parte Demandante. 
 
Por lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Reforma de la Demanda, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. C.P. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. Expediente núm. 11001-03-15-000-2015-02225-00, Actor: Caribbean Company SAS en liquidación y 
C.I. Metal Trade SAS 
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
 
 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GUILLERMO EDUARDO SINNING GUERRERO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00327-00 

      
 ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que la presente 
demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido por el 
despacho en Providencia de Quince (15) de diciembre de 2022. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la misma. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Satisfechos todos los presupuestos procesales de que tratan los artículos 162 del 
CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda de la referencia 
conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás Sujetos Procesales en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del Artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER LOPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6/AMP/Rhd/Revisado 

 

Nota: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Juez Ponente en la Plataforma del Consejo 
de Estado, denominada SAMAI, de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YIRA VIDELMIRA JIMENEZ LAZARO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00348-00 

      
 ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que la presente 
demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido por el 
despacho en Providencia de Quince (15) de diciembre de 2022. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la misma. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Satisfechos todos los presupuestos procesales de que tratan los artículos 162 del 
CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda de la referencia 
conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás Sujetos Procesales en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del Artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER LOPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6/AMP/Rhd/Revisado 

 

Nota: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Juez Ponente en la Plataforma del Consejo 
de Estado, denominada SAMAI, de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS ARZUAGA QUIÑONEZ 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00352-00 

      
 ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el despacho que la presente 
demanda fue subsanada en debida forma dentro del término concedido por el 
despacho en Providencia de Quince (15) de diciembre de 2022. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Satisfechos todos los presupuestos procesales de que tratan los artículos 162 del 
CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda de la referencia 
conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

 DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/los/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEONARDO FABIO GAMEZ MAETRE 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00361-00 

      
 ASUNTO 

  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que la presente 
Demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido por el 
despacho en Providencia de Quince (15) de diciembre de 2022. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la misma. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Satisfechos todos los presupuestos procesales de que tratan los artículos 162 del 
CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda de la referencia 
conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás Sujetos Procesales en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del Artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER LOPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6/AMP/Rhd/Revisado 

 

Nota: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Juez Ponente en la Plataforma del Consejo 
de Estado, denominada SAMAI, de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021. 
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